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SECRETARÍA 

CONSEJO DIRECTIVO 

 

 
 

 
. Se reúne el Consejo Directivo de la Federación Porteña de Patín con la presidencia de Hugo D’Ascenzo y 
la presencia de los Sres Sebastián Tibiletti, Sebastián Riavec, Alejandra Mercolli, Ignacio Inda, Soledad Barreiro, 
Eduardo Arizcuren y Pablo Castro. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

. Se pone en conocimiento Acta de la asamblea anterior y se APRUEBA. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

. La CNC envía invitación de la Federación de Patinaje Artístico y Afines San Juan para la 3° Fecha de Liga Nacional 
de Clubes a realizarse en la ciudad de Pocito Provincia de San Juan los días 15 al 18 de agosto y notas 032/24 donde 
envía fechas de apertura y cierre de ROLLERar y la fecha de la reunión de delegados virtual. Se envía a 
Subcomisión. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
. El CNPA en nota 59/2024 informa que la reválida de grupos que se realizará en Santa Fe, será en la localidad de El 
Trébol, en las instalaciones del club El Expreso y la fecha programada para esto es la ya comunicada, 16 de julio. Se 
envía a Subcomisión 

 
. La Subcomisión de Hockey sobre Patines y el Colegio de Árbitros envían recordatorio a todos los clubes sobre las 
líneas de arcos. Ver en anexo. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
. La SPA remite nota del club Brandsen en referencia a diferencias de criterio de puntuación. Previo a su tratamiento, 
se pide al club el envío de los antecedentes que declara en la misma. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
. El HTDD declara que, VISTO que la semana pasada el Sr. Pedro Gorospe no se presentó al zoom de citación 
alegando días después del llamado que no se pudo presentarse por una urgencia familiar. El Tribunal siendo 
absolutamente respetuoso del derecho de defensa, a pesar de su atraso de notificación, considera pertinente 
escuchar el descargo del deportista. Por ello, el Tribunal  

 
RESUELVE:  
Suspender en forma provisoria a Pedro Gorospe, conforme lo dispuesto en el Art. 116 del Código de Penas, durante 1 
(una) fecha la que deberá ser inmediatamente notificada.  
Citar a Pedro Gorospe el día martes 16 de julio de 2024 a las 18:10 horas en el marco del expediente 18/24.  
- La modalidad de comparencia será remota, y la tolerancia de espera máxima será de cinco minutos. Los citados 
deberán ingresar utilizando el siguiente enlace:  
https://us04web.zoom.us/j/75385810899?pwd=foubWCdWoFaYdaKmbP2jhRlCZcSTcm.1  
 
 
 
ID de reunión: 753 8581 0899  
Código de acceso: Rt5muu  
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No habiendo más asuntos para tratar, se levanta la sesión siendo las 21:00. 
 

- El Tribunal recuerda al citado que conforme al art. 114 del CP su comparecencia es obligatoria salvo cuestiones de 
fuerza mayor y que el incumplimiento será sancionado. 

    -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Visto:  
El expediente Nº 19/24 caratulado “SERRA, Ramiro s/ Infracción” iniciado por los hechos ocurridos en el encuentro 
disputado el día 29 de junio de 2024 entre los equipos Huracán y Vélez Sársfield, correspondientes a la categoría 
Primera de la rama Masculina. 
RESUELVE:  
Suspender al jugador SERRA, Ramiro por el término de 4 (cuatro) fechas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
45, inc. b, c y d. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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